
i boc.cantabria.esPág. 6449

LUNES, 11 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 49

1/2

C
V

E-
20

19
-2

00
7

  

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-2007   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la catego-
ría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Farmacología 
Clínica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/61/2018, de 23 de 
julio 2018 (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 152, 
de 3 de agosto de 2018).

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
admisión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Farmacología Clínica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/61/2018, de 23 de julio de 2018 (publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 152 de 3 de agosto de 2018), vista la propuesta elevada por 
el director gerente del Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en la Base 4.1 
y 4.2 de la Orden de convocatoria, por la presente, 

 RESUELVO 
   

 Primero. - Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo. - Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los 
aspirantes que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta resolución, 
para formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, 
aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en este mismo plazo. 

 Tercero. - A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las 
interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto. - Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Sa-
lud y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la Base 3.7 de la Orden de 
convocatoria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 13 de febrero de 2019. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE FARMACOLOGÍA CLÍNICA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO

ANEXO I

SANCHEZ SANTIAGO, Mª BLANCA ****3525* L1

VEGA GIL, NOELIA ****3823* L2

  

  

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE FARMACOLOGÍA CLÍNICA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO RESERVA DISCAP CAUSA

ANEXO II

BOROBIA PEREZ, ALBERTO MANUEL ****1910* L
El modelo de solicitud no se ajusta al 
contemplado en la Base 3.2.
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